
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 
mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 11 de julio de 2022. En la fecha, pasa al 
Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia informando que 
la parte actora ya dio respuesta a lo requerido en audiencia anterior. Sírvase Proveer. 
  

 
Bogotá, D.C., 13 de julio de 2022. 

 

PROCESO ORDINARIO No. 110013105033 2017 00 337 00  

ACCIONANTE  NATALIA SÁNCHEZ PÉREZ  DOC. IDENT.  1.030.544.798  

ACCIONADA  OUTSOURCING S.A.  

ASUNTO  Estabilidad Laboral Reforzada  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 
 
PRIMERO: Conforme al Acuerdo CSJBTA 22-15 del 1 de marzo de 2022, REMÍTASE 
para lo de su cargo el proceso ordinario laboral de la referencia al JUZGADO  403 
LABORAL TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, háganse las desanotaciones de ley. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 14 DE JULIO DE 2022.  
 

Por ESTADO No. 102 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
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